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Normativa infringida:

• Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1, apar-
tados 1 y 2 del Capítulo IV y Capítulo X del Anexo al mismo.

• Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre, pro el que se
aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria sobre condiciones
generales de transporte terrestre de alimentos y productos
alimenticios a temperatura regulada (B.O.E. núm. 291, de 5 de
diciembre), arts. 6, 12.1 y 17 (responsabilidades).

• Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio, por el que se estable-
cen las condiciones sanitarias aplicables a la producción y comer-
cialización de leche cruda, leche tratada térmicamente y productos
lácteos (B.O.E. núm. 229, de 24 de septiembre), Capítulo V del
anexo C al mismo.

• Real Decreto 2242/1984, de 26 de septiembre, por el que se
aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración,
circulación y comercio de Condimentos y Especias (B.O.E. núm.
306, de 22 de diciembre), art. 22.

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (D.O.E. núm.
48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (responsabilidad
de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia del consumidor y de la produc-
ción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de julio), art. 2.1.1.

Tipificación de la infracción:

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35A)3.

• Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3º.

Sanción: Quinientos euros (500 €).

Órgano Resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver Recurso de Alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 1 de septiembre de 2005. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de I de septiembre de 2005
sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador incoado a “Valco
Comunicaciones, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de propuesta de resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Valco Comunicaciones, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. de la Constitución, nº 41. 10400
Jaraíz de la Vera.
Expediente nº: C/049-2005.

Normativa infringida:

• Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), art.
11.1 en relación con el art. 23 e).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 10.1.g).

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 3.3.6.

• Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el modelo
de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización (D.O.E. núm. 42, de 8 de abril), art. 3º.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en su redacción dada por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de Contrata-
ción, que la modifica en su art. 34.10.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art 31.5.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.
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Órgano Competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: José Antonio Arahuetes de Benito.

Cáceres, a 1 de septiembre de 2005. La Jefa de Sección de Proce-
dimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 23 de agosto de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía
pecuaria “Cañada Real Leonesa o de Sevilla
a Madrid”, en el término municipal de
Puebla de la Reina.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura la realización del amojonamiento de la vía pecuaria

denominada “Cañada Real Leonesa o de Sevilla a Madrid”, en el
término municipal de Puebla de la Reina, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Regla-
mento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de
5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto anterior, se
hace público para general conocimiento, que los trabajos de refe-
rencia darán comienzo a las 11,00 horas del día 5 de octubre
de 2005, en el P.K. 22 de la carretera BA-600 de Villafranca de
los Barros.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Francisco Peña Leco la
representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 23 de agosto de 2005. El Director General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




